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CUESTION DE LA ANTARTIDA

Antigua y Barbuda, Bangladesh, Brunei Darussalam, Camerún,
Congo, Ghana, Indonesia, Kenya, Malasia, Malí, Nepal,
Nigeria, Omán, Pakistán, Rwanda, Sri Lanka, Sudán, Uganda,

Zaire, Zambia y Zimbabwe: proyecto de resolución

La Asamblea General,

Habiendo examinado el tema titulado "Cuestión de la Antártida",

Recordando S'lS resoluciones 38/77, de 15 de diciembre de 1983, 39/152, de
17 de diciembre de 1984, 40/156 A Y B, de 16 de diciembre de 1985, 41/88 A Y B,
de 4 de diciembre de 1986 y 42/46 A Y B, de 30 de noviembre de 1987,

Recordando los párrafos pertinentes de la Declaración política aprobada por la
Octava Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de los Países no Alineados,
celebrada en Harare del l° al 6 de septiembre de 1986 1/, y la resolución sobre la
Antártida aprobada por el Consejo de Ministros de la Organización de la Unidad
Africana en su 42° período de sesiones, celebrado en Acdis Abeba del 10 al 17 de
julio de 1985 ll, así como la decisión adoptada por el Consejo de Ministros de la
Liga de los Estados Arabes en la reunión celebrada en Túnez los días 17 y 18 de
septiembre de 1986 y la resolución 25/5-P(!S) aprobada por la Quinta Conferencia
Islámica en la Cumbre de la Organización de la Conferencia Islámica, celebrada en
Kuwait del 26 al 29 de enero de 1987 ~/,

A/41/697-S/18392, anexo, secc. 1, parrs. 19a a 202.

II A/40/666, anexo 11, resolución CM/Res,9aa (XLII).

~I Véase A/42/178-S/18753, anexo 11.
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Teniendo en cuenta los debates que se han celebrado sobre este tema desde el
trigésimo octavo período de sesiones de la Asam~lea General,

Acogiendo con beneplácito la creciente conciencia e interés en la Antártida
demostrados por la comunidad internacional,

Conv~ncida de las ventajas para toda la humanidad de un mejor conocimiento de
la Antártida,

Afiraando su convición de que, en bien de toda la humanidad, la Antártida debe
seguir utilizándose sie~pre exclusivamente para fines pacíficos y no debe
convertirse en escenario u objeto de discodia internacional,

Reafirmando el principio de que la comunidad internacional tiene derecho a las
informaciones referentes a todos los aspectos de la Antártida, y de que las
Naciones Unidas deben constituirse en depositarias de todas estas informaciones, de
conformidad con las resoluciones 41/88 A Y 42/46 B de la As~nblea Genera),

Consciente de la p~~ticular importancia de la Antártida para la comunidad
internacional con respecto, entre otras cosas, a la paz y a la seguridad
internacionales, el medio ~nbiente, sus repercúsiones en las condiciones climáticas
del mundo, la economía y la investigación científica,

Tom~}dO en cuenta todos los aspectos atinsntes ~ las esferas comprendidas en
el siste!. , del Tratado Antártico,

Tomando nota con reconocimiento del informe del Secretario General sobre la
cuestión de la Antártida,

Reafirmando que la administración, exploración, explotación y utilizaci~n de
la Antártida deben efectuarse de acuerdo con los propósitos y pr~llcipi()s de .. ,..
Carta de las Naciones Unidas y en el interés de mantener la paz y la seguridad
internacionales y de promover la cooperación internacional para beneficio de toda
la humanidad,

l. Expresa su convicción de que cualquier régimen que se establezca en
relación con los minerales, para que redunde en beneficio de toda la humanidad,
habrá de negociarse con la plena participación de todos los miembros de la
comunidad internacional;

2. Expresa además su profundo pesar por el hecho de que las Partes
Consultivas en el Tratado Antártico hayan celebrado negociaciones y adoptado,
el 2 de junio de 1988, una Convención sobre la regulación de las actividades
relacionadas con los recursos minerales antárticos, haciendo caso omiso de las
resoluciones 41/88 B Y 42/46 B, en las que se pide que se imponga una moratoria a
las negociaciones para establecer un régimen relativo a los minerales hasta que
todos los miembros de la comunidad internacional puedan participar plenamente en
dichas negociaciones;
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6. Decide incluir en el ?rograma provisional de su cuadragésimo cuarto
período de sesiones el tema ti '....lIado "Cuestión de lé' Antártida".

4. Pide al Secretario General que rresente un informe sobre sus evaluaciones
al respecto a la Asam~lea General en su cuadragésimo cuarto período de sesiones:

5. Insta a todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas a que coope~en

con el Secretario General y a que prosigan sus consultas sobre todos los asppctos
referentes a la Antártida;
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Reitera su llamamiento a las Partes Consultivas en el Tratado Antártico
a invitar al Secre':ario Ge:.1eral, o a su representante, a todas las
de las partes en el Tratado, incluso a sus reuniones consultivas;
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